
autorización y declaración en concreto de utilidad pública, para 
el establecimiento de una línea de A.T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en ios 
capítulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han 
resuelto,

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
1.436 «Urbanización Llac del Cigne IV», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 21 _a E. T. 1.431.
Final de la misma: Nueva E. T. 1.436 «Urbanización Llac del 

Cigne IV».
Término municipal: Caldes de Malavella.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,073.
Conductores: Aluminio-acero - aluminio-plástico.
Expediente: 645/81-A G-14.009.

Estación transformadora

Tipo: Edificio de manipostería.
Transformador: 160 KVA. y relación 25.000/380 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.
.- Gerona, 11 de junio de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo Roura.—10.618-C.

18375 RESOLUCION de 11 de junio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto, la 
utilidad pública de las instalaciones eléctricas que 
se citan. Referencia: C. 4.620 R. L. T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lleida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Decreto 2617/1986, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto autorizar al peticionario el estableci
miento de las instalaciones eléctricas cuyo objeto y principa
les características son:

Nueva linea 25 KV. y estación transformadora en el término 
municipal de Juneda.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Linea Bell-lloch-Borjas Blancas.
Final de la línea: Nuevo P. I. número 1.227 «Molí d’En 

Paco».
Término municipal afectado: Juneda. 

Estación transformadora

Número 1.227 «Molí d'En Paco».
Emplazamiento: Término municipal de Juneda.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Estación transformadora: 25/0,36-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1986.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 11 de junio de 1982.—El Ingeniero Jefe, Carmelo 
Serrano Biosca.—3.017-D.

18376 RESOLUCION de 14. de junio de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Gerona, por la 
que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales de 
Industria a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública, para 
el establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los 
capítulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A; T. a E. T. 
2.152 «Dunés País», con el fin de ampliar y mejorar la capaci
dad de servicio de sus redes de distribución:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Cable subterráneo (existente) 25 KV. a 

estación transformadora 1.497.
Final de la misma: Cable subterráneo (existente) 25 KV. 

a E. T. 2.004, con entrada y salida a Nueva E. T. 2.152 «Dunes 
País».

Término municipal: País.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea
Longitud en kilómetros: 0,294.
Conductores: Aluminio-plástico.
Expediente: G-14.243.

Estación transformadora
Tipo: Edificio de manipostería.
Transformador: 160 KVA. y relación 25.000/380 V.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución.

Gerona, 14 de junio de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo Roura.—10.620-C.

GALICIA

18377 RESOLUCION de 19 de junio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que se 
hace pública la autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita (expediente 50.046).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Consti
tución, 17, Cee, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para la línea de 
media tensión y centro de transformación de 160 KVA. en Pi
cota, Ayuntamiento de Mazaricos (La Coruña), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en ei capitulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley- de 24 de no
viembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar centro de transformación, tipo intemperie, en el lu
gar de Picota, de 160 KVÁ., relación de transformación 20.000 ± 
5 por 100/380-620 V., alimentado por un ramal de línea media 
tensión de 15 metros de longitud.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decretó 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1987, de 22 de julio.

La Coruña, 19 de junio de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—4.512-2.


